
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI  

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

                                   

Auto No. 832 

 

Radicación   : 76-001-33-33-016-2019-00004-00 

Medio de Control  : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO (L) 

Demandante   : MARGARITA MEJÍA ARCE 

Demandado   : NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE

      PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

Ref. Auto concede apelación. 

 

Mediante escrito obrante a folios 63 a 67 del expediente, la 

demandante a través de apoderado judicial, apeló la sentencia No. 

082 de septiembre 29 de 2020, notificada el 09 de octubre de esa 

misma anualidad (Fols. 55-60), que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

Siendo oportuno y procedente, conforme a lo dispuesto en el Art. 247 

numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho concederá el recurso 

de apelación interpuesto para que se surta ante el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Por lo expuesto, el Despacho Dispone:  

 

CONCEDER el recurso de APELACIÓN en el efecto suspensivo, 

presentado por la demandante, contra la sentencia No. 082 de 

septiembre 29 de 2020, dictada en el asunto de la referencia, ante el 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 

 
Por secretaría del Juzgado, REMÍTASE el original del expediente a la 

citada Corporación. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM             Juez 
. 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg
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JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

61c29d0080386ad0f6731838a04d2c4e3fd8a3fc60912e3cda9ef983

e3397dd9 

Documento generado en 18/12/2020 12:40:41 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI  

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 
                                   

Auto No. 833 
 
Radicación   : 76-001-33-33-016-2019-00037-00 
Medio de Control  : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO (L) 
Demandante   : GUILLERMINA SALAS GUAITOTO 
Demandado   : NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
NACIONAL DE      PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

 
Ref. Auto concede apelación. 
 
Mediante escrito obrante a folios 156 a 160 del expediente, la 
demandante a través de apoderado judicial, apeló la sentencia No. 
088 de octubre 26 de 2020, notificada el 11 de noviembre de esa 
misma anualidad (Fols. 148-153), que negó las pretensiones de la 
demanda. 
 
Siendo oportuno y procedente, conforme a lo dispuesto en el Art. 247 
numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho concederá el recurso 
de apelación interpuesto para que se surta ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 
 
Por lo expuesto, el Despacho Dispone:  
 
CONCEDER el recurso de APELACIÓN en el efecto suspensivo, 
presentado por la demandante, contra la sentencia No. 088 de octubre 
26 de 2020, dictada en el asunto de la referencia, ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 
 
Por secretaría del Juzgado, REMÍTASE el original del expediente a la 
citada Corporación. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE   
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM             Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
CALI-VALLE DEL CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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c73ab5957 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

                                   

Auto No. 834 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicación  : 76001-33-33-016-2018-00156-00 

Medio de Control : Reparación Directa 

Demandante  : Betty Janeth Carrasquilla Jaramillo y Otros  

Demandados : Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

 

Ref. Auto concede apelación. 

 

Mediante escrito obrante a folios 385 a 396 del expediente, los demandantes a través de 

apoderado judicial, apelaron la sentencia No. 086 de octubre 20 de 2020, notificada 

personalmente el 26 de octubre de esa misma anualidad (Fols. 373-382), que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Siendo oportuno y procedente, conforme a lo dispuesto en el Art. 247 numeral 1 de la Ley 

1437 de 2011, el Despacho concederá el recurso de apelación interpuesto para que se 

surta ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Por lo expuesto, el Despacho Dispone:  

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado 

por el demandante, contra la sentencia No. 086 de octubre 20 de 2020, dictada en el 

asunto de la referencia, ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 

 
SEGUNDO: Por secretaría del Juzgado, REMÍTASE el original del expediente a la citada 

Corporación. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM  Juez 

. 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 
Auto No. 835 

 
Radicación  : 76001-33-33-016-2019-00060-00 
Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho (L)  
Demandante  : Amparo Herrera Osorio 
Demandados  : Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

  Magisterio 
 
Ref. Auto que fija fecha para audiencia (Art. 192 Inciso 4º del CPACA). 
 
Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la sentencia de 1ª. Instancia fue de carácter 

condenatorio y contra el mismo el apoderado judicial de la parte demandante, presentó recurso de apelación 

debidamente sustentando, es preciso señalar día y hora para celebrar la audiencia de conciliación de que trata el 

Art. 192 Inc. 4 del CPACA, de manera no presencial, a través de medios tecnológicos. 

 

De conformidad con lo anterior, deberán las partes dentro del término de ejecutoria del presente auto, 

informar al despacho su dirección de correo electrónico y número de teléfono, a la dirección de correo 

adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto, a fin de remitir la citación para la realización de la audiencia virtual, 

la cual se enviará con una hora de antelación a la fecha y hora señalada en el presente auto. 

 

En consecuencia el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONVÓQUESE a las partes, sus apoderados y al Ministerio, para la celebración de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN de que trata el Art. 192 Inc. 4 de la ley 1437 de 2011 dentro del trámite de la referencia, que 

se realizará el día jueves (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), a las 02:00 p.m., la asistencia de la parte 

recurrente, es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso formulado. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al despacho su 

dirección de correo electrónico y número de teléfono, al correo adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

  
NOTIFÍQUESE 

 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  

HRM                   J u e z 

. 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 
Auto No. 836 

 
Radicación  : 76001-33-33-016-2019-00061-00 
Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho (L)  
Demandante  : Luis Galo Villacis Sánchez 
Demandados  : Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

  Magisterio 
 
Ref. Auto que fija fecha para audiencia (Art. 192 Inciso 4º del CPACA). 
 
Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la sentencia de 1ª. Instancia fue de carácter 

condenatorio y contra el mismo el apoderado judicial de la parte demandante, presentó recurso de apelación 

debidamente sustentando, es preciso señalar día y hora para celebrar la audiencia de conciliación de que trata el 

Art. 192 Inc. 4 del CPACA, de manera no presencial, a través de medios tecnológicos. 

 

De conformidad con lo anterior, deberán las partes dentro del término de ejecutoria del presente auto, 

informar al despacho su dirección de correo electrónico y número de teléfono, a la dirección de correo 

adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto, a fin de remitir la citación para la realización de la audiencia virtual, 

la cual se enviará con una hora de antelación a la fecha y hora señalada en el presente auto. 

 

En consecuencia el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONVÓQUESE a las partes, sus apoderados y al Ministerio, para la celebración de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN de que trata el Art. 192 Inc. 4 de la ley 1437 de 2011 dentro del trámite de la referencia, que 

se realizará el día jueves (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), a las 02:30 p.m., la asistencia de la parte 

recurrente, es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso formulado. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al despacho su 

dirección de correo electrónico y número de teléfono, al correo adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

  
 

NOTIFÍQUESE 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  

HRM                   J u e z 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg
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JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 
Auto No. 837 

 
Radicación  : 76001-33-33-016-2019-00009-00 
Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho (L)  
Demandante  : Rosebel Carabalí Balanta 
Demandados  : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR. 
 
Ref. Auto que fija fecha para audiencia (Art. 192 Inciso 4º del CPACA). 
 
Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la sentencia de 1ª. Instancia fue de carácter 

condenatorio y contra el mismo el apoderado judicial de la parte demandada Casur, presentó recurso de 

apelación debidamente sustentando, es preciso señalar día y hora para celebrar la audiencia de conciliación de 

que trata el Art. 192 Inc. 4 del CPACA, de manera no presencial, a través de medios tecnológicos. 

 

De conformidad con lo anterior, deberán las partes dentro del término de ejecutoria del presente auto, 

informar al despacho su dirección de correo electrónico y número de teléfono, a la dirección de correo 

adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto, a fin de remitir la citación para la realización de la audiencia virtual, 

la cual se enviará con una hora de antelación a la fecha y hora señalada en el presente auto. 

 

En consecuencia el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONVÓQUESE a las partes, sus apoderados y al Ministerio, para la celebración de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN de que trata el Art. 192 Inc. 4 de la ley 1437 de 2011 dentro del trámite de la referencia, que 

se realizará el día jueves (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), a las 03:00 p.m., la asistencia de la parte 

recurrente, es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso formulado. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al despacho su 

dirección de correo electrónico y número de teléfono, al correo adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  

HRM                   J u e z 

. 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
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JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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